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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONI- 
  

MA " PINTURAS ECUATORIANAS 3.A.". 
  

  

(_ PINTEC )..- 
    

Cuantía $ $12*000.000. 80. .- 
  

" En la ciudad de Guayaquil, esnpital de la Provincia del 
  

Guayas, kepública del Ecuador, a los veinte días del mes 
  

de Oetubre de mil novecientes setenta 1 scis, ento mí, dec- 
  

tor Gustavo Feleoní Ledesma, Abogede y Netaxrio del cantén, 
  

comporcció el señor den Carlos Vallarino Márquez de la Pla- 
  

ta, ossade, ejecutivo, en su caligad de Presidente de la 
  

compañía Anónima * Pinturas Ecuatorianos S.A.”, ( PiereC), 
  

según consta del nombramicate debidamente inscrito que pre- 
  

seuta pera su inserción; mayor de edad, ecuateriane, capaz 
  

para obligarse y esntrator, cen domicilio 1 residencia en 
  

ecludad, e quien de conocer dsy fé; y, precediendoe con sm 
  

plta y entera libertad y bién instruíde de la noturaleza 
  

y resultados de esta escrítura pública de Aumente de Capií- 
  

tal y Reforma de Estatutos, para sa oetergaemicato me preson- 
  

tó la Minuta y documentos siguicates 1" SE ÑOR NO» 
  

TAR IO :+- Sírvase Usted autorizar en el Registro de Es- 
  

erituras Públicas, que está a su corgo, una por le cual - 
  

'gsonsten el aumento de ecnpital social y la refers de los 
  

Estatutos de la Compañía Andaima ” Pinturas Lcantorianas 
  

Feo”, ( PINTEC ), así come sus Nuevos Estatutos y demás 
  

declaraciones que se determinan a] tener de las cláusulas 
    sigulentest» PRIMERA 1s- Otorga la preseute escritu-   ra ol suseríto Carlos Vallarino Márquos de la Plate, a - 
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pnembre y en Fepresentación de la Compañía Anónima 
  

" Pinturas zenaterisuas S.h.”, [ PINTEC ), en su 
  

calidad de Presideuto de la misas, tal cual le acre! 
  

dita con sa noanbraaiente ¿inscrits, que se acompa- 

T 

  

da. para que UVated, Señor Netaris, se sirva inser- 
  

taz su texto on la escritura a etergarse y devolver 
  

luego.- SEGUNDA .- Per escrituras públicas 
  

que auterizó el Metario Tercero de Guayaquil el - 
  

velate de diciembre de mi1 novecientos cincuenta y 
  

seis y el dies y seis de Julio de mil novecientos 
  

eincueata y siete, inscritas en el Registro Mercan- 
  

£11 el veinte y ochs de diciembre de mil nevecion- 
  

tos ciucueata y seis y veinte de Julie de mil ns- 
  

vecientes ciacuenata y siete, respectivamente, se - 
  

constituyó la Compeñía anónima * Piaturas Ecuanto- 
  

rienmnas S.A", [( PINTEC ), eon un capital social 
  

de setecientes ciucuentes mil sueres y con demici- 
  

lie en Guayaquil.» TERCERA .- Por escritura 
  

pública que autorizó el Notazio Quinte de Guayaquil 
  

el sniote de Julio de mil novecientos setenta 1 uno, 
  

insosita en si Registre Mercantí1d, Líbro de indus- 
  

trisles, +1 tsoiata de »optiembre de mil nevecion» 
  

tes setenta y uno, ” Piaturas Ecuaterisnas S.A”, 
  

( PiNTEC ), convalidó su constitución antedicha, 
  

aumentó su capital social a des millones doscien- 
  

tes cincuenta mil sueres y reformó integramente 
  

sus ostatutos sociales, uodiante la adopción de 
      unes uuevos Estatutes. CUARTA 1» Por escrás 

y)
 

 



turs pública que autoxisó el Notaria Quiato de Guaya- 

2 quíl el cinco de sgosteo de mil asvecientes setenta y cto 

3 es, inscrita en el Regístro Noresatil, Libre de Industráh- 
  

  

los, el veinte y cuates de setiembre del mismo año," PLO» 
  

” 4 
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Guayaquil 

8 tal secial a nueve míllenes de sueros y zoforaó el Artí- 
  

cule Cuszts de sus Estatutos Sociales. QUINTA e 

  

La Junta General Extrasrdinaria de Aecionistas de la - 

  

expresada Compañía, en su sesión ecolebrada el] trece de 

  

10 - setiembre de mil novecientos setenta 1 seis, con el ve- 

  

> 1” te unínime de todos los necienistes, ya que en dicha 
  

sosión estuva represeatada la totalidad del espital se- 
  

13 cinl, suseríto y pagado en su integridad, reselvié au- 
  

mentar el capitel social de nueve millones de sueros - 
  

hasta voínto d un míllenes de suerss, es decir, efee- 
  

tuar un suments de dsce millones de sucres, mediante la 

7 emisión do deco mil nuevas secionos ordinarias y uemi- 
  

notivas de un mil sueres coda unsjy, además, rasolvi6 

  

también refármor sas Estatutos Sociales mediante lo ndep- 
  

ción de unes Huevos Estatutos.- S YE X TA 1 La distri- 
  

er bución y suseripción de las dsce mil auevas acciones cor 
  

  

22 srespondientes al acosándo somente de capital social, se 
  

.e ha efectuande de acuerda con el detallo esuotante al efeg- 
  

te en el acta de la sesión de la mencionada Junta Gano- 
  

25 xeal Extraerdinaria de aecionistas del trece de setiembre 
  

de mil novecientos setenta i seis, on la que se resol- 
  

vió efectuar el page del aunente del enpital suscrita 
    medísuate la espitalisación percisl de las reservas de   
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la Compañía, lo cual ya ha sído reslízado en de- 
  

bida forme.” S E PTI oMA 1t- Seatades les an» 
  

tecedentes expuestos en las cléusules que pre- 
  

ceden, en cumpliniente de lo resuelto par la - 
  

Junta' General de accionistas de la Compeñla ¿nó 
  

náma * Pinturas Ecusterionas S.A=n", ( PINTEC ), 
  

el suscrita Carlos Vellerino Márquez de la Plata, 
  

sa nombre i en zepresentación de la mencionada - 
  

Cempañía, en su calidad de Presidente, eleve s 
  

' eseriturea pública, pox medio de la presento,tan- 
  

to el dunrentes de eapital de le Compañía en úace 
  

millones de sueres, comes la reforma de los ista- 
  

tutos y consiguientes: te Nuevos Estatutes Socia, 
  

les, de acuerdo esa las clíusulas que anteceden 
  

y en las términos del gata de la sesión de Juata 
  

'General Extrasrdinsris de Accionistas ya xofo- 
  

ztida del trece de setiembre de uil novecientos 
  

setenta y seis.- OCTAVA .- Para los efectos 
  

de le cldusules anterior, inserte Usted, señor 
  

Netaria, en la escritura o otezgarse, psra que 
  

fesmo parte integrante de la wisma, el texte del 
  

seta de la sesión de Junto General Extraordinaria 
  

de Accionistas, referida en la cidusula anterior, 
  

que consta en el Libro respectivo que se acofipa- 
  

ña, en le que se contienen las declaraciones an- 
  

terioses y la expresión de la voluntad de la to» 
  

talidad de los accionistas de lea Seciedad,-N Ou 
    VENA - Como en 01 asumeato mencionado se han   
  

))
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1 efectuade reinversianes extranjeras, se aceompaila, pa- 
  

ra que se inserte y se devuelva luego, la correspon- 
  

diente nutorízación para tales reinvorsiones, según 

  

  

. Dr 4 el Régimen Conún de Tratamiente a les Capitales Extran» 

Gustavo Falconi LP 

NOTARIO 50. $ 

  

jeres y más legislación y reglamentación pertinento. 
  

Guayaquil bicha euterización consta de la Reselución número cero 6 cha an es 
  

seísciontos sotenta id cinco del quines de octubre de 
  

máíl movecientes setenta i seís expedido per el Diroc- 
  

elo tor Rogions1 del Literal del Niniatorio de ladustrias, 
  

so | Ceonercio e Xategración .- Antepenga y agregue Usted, 

- 8 señor Netaria, teds lo demás que sea de estílo para la 

  

  

19 plena valides de la escritura pública e otorgarse.- 
  

( firmado ) E. Romero P., Abogado, Registre número tres- 
  

cientes sesenta y tros ".- ( Hasta aquí la Minuta ).- 
  

"ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

ACCIONISTAS DE PINTURAS ECUATORIANAS S.Aco ( PINTEC ). 
  

CELEBR3DA EL TRECE: DE SEPTIEMBRE DU MIL NOVECIPNTOS SE 
  

TENTA 1 SrIS.-» En le ecfudad de Guayaquil, Repáblica 
  

— del Ecuador, a las eche de la noche del día lunas tr0- 
  

IX 20 co de septientbre de mil noveciontes setenta y seis, en 
  

la oficina aúners cuatre del tercer piso del edificio 
2! 
  

22 situsds en la callo Pichincha número ciente ochoa, se 
  

29 reúnen los aiguientes accionistas de Piloturas Ecuatoes 
  

2. —gáanes S.ede» ( PINTEC ), a saber 3 Inversiones Syiwa- 
  

25 An Co Mes de ascionalidad ecuatoriana, representada - 
  

20 por su Gerente señor Ernesto Nohes Bejarseno, como pre- 
  

27 pletaria de dos mil setecientas accienes nomiasti- 
      vas, de un uíl sueres cada unaz Doctor Redrigs Véscontez 
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sevilla, de nacionalidad «ecuatoriana, por sus 
  

prepies derechos como propietario de trescientas 
  

acciones acminativas, de un mil suecrcs cada uñas 

Econemista Luis Carrera del kilo, de nacionalidad 
  

ecuateriapa, por sus prepilos derecbos cormt pro= 

  

pietario de trescientas acciones nomiaativas, 
  

de un mil sueres cada una; la Compañía SCM-Gli- 
  

ddea lIutenational Company, de nacionalidad noxp 
  

teamericana, propietaria de tres vil novecientas 

  

acciones aominativas, de un míl sueres cade unas 
  

por la interpuesta persona del Doctor Nicolás 
  

Purducci Seincalugas y» la Compañía S5CM Corpa 
  

ratien ( Glidden-Durkes Division ), de naciona 
  

lidad norteamericana, propietaria de un mil eche» 
  

sientas acciones nominativas, de un mil sucres 
  

'"enda una, por la interpuesta persona del Abegado 
  

Ramiro Komexo Pardueci.- También se halla presen” 
  

te el señor Caries Vallarino Márquez de la Pla=- 
  

te, Presidente de la Compañíz, quien preside la 
  

sesión, actuando como Secretaxio el suscrito Der 
  

ter kedrigs Vásconez Sevilla, en su calidad de 
  

Gerente Genexal de la misma.» 521 suscrita Secre- 

  

torio deja también constancia de haber formulado 
  

la Lista de Asistentes a la presente sesión, que 
  

gueda auterizada com su firma y con la del Pra- 

  

sidente, con lo cual se constat», a las oche y 
  

ocho minutos de la neche, que, de acuerde con 

      el Libre de Acciones y Accionistos de la Com- 
  

3 
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A 

paña, les eccionistas auterisrmente referidos son prepio- 
  

-tuzies del númoezxa de seciones neminativas determinadas 
  

con antesioridad.- Como los gembrados accionistas re- 
  

presentan la totalidad del espital secial pagados, equi.- 
  

valente a nueve millenes de sueros, éstos deciden por 
  

. anenínicad esastitaírseo en Junta General, estando tem 
  

bién unénimos en que se trate en la Junta les siguicn- 
  

tes asuntos s na ) Cenecor y Sessiver acerca del aumen» 
  

40 del enpital social de la Compañin¿ b ) Conocer 1 re» 
  

seiver aceros de la reforma de los Esfatugos Sociales; 
  

Y. € ) Conocor y reselvos aceres de enalquier asunto 
  

relacionado dizcocta e indirectamente con les asuntos 
  

anterisenmente aludiídos.- En consecuencia, de neuerdo 
  

econ la facultad concedida per el artículo descientes 
  

setenta %í tros de la Ley de Compañías, se declara que 
  

la Junta General de accionistas queda válidamente eonso 
  

tituída, teniende como asuntos del orden del día los 
  

que han quedado fijados pez unaninidad.- El Presidon- 
  

to, considorandse que en la sesión está representada la 
  

tetalidad del Capital senial Pegado, declaras forma luen- 
  

te iastalada y abierta la Junta General y menifiesta 
  

que os debe preceder a resojyosz sobre les anotados pun- 
  

tes del exden del días.- A continuación, ls Junta Gone 
  

gal, luego de delibezar 1 zespecto, Tosusiva por una- 
  

aimidad, e sen con el votes de la totalidad de les se- 
  

aloenistas de la Compañife, aumentar en deceo millenes de 
  

sueros más el Capítal Social de la misma, que actuel- 
      mento es de naevo millones de sueres, de tal menera - 
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que en ls sueenivo el Capital total de la Compae 
  

ñas sexÉ de veinte li ua millones de suerts.-A - 
  

tales óéfectos, la Juats General ¿por igusl unas 
  

nimidad, resuelve que el acordado aumente de du+ 
  

ce millones de sucres se efectúe medíante la emío 
  

sión de doce mil nuevas secciones, erdinarias, no- 
  

minatáivas, de un vales nominal de in mil asucres 
  

  

cada unas y que el pago de tales nuevas acciones 

se renllos en cualquiera de les formas provis- 
  

tas en la Ley y sespilada por la Justa CGeneral.- 
  

A continuación, el Presidente manifiesta que, de 
  

conformidad con el derecho preferente que la Ley 
  

conecde a los aceionistas, para suscribir lan - 
  

nuevas acciones en preporción a las que actual- 
  

mente tienen, la suseripción de las duce mil nue+ 
  

vas acciones correspondientes al acoerdade sumen" 
  

to deberá distribuirse entre les accionistas s 
  

prúrrata de sus actuales acelones, A MOROS que 
  

uno e mía accionistas decidan renunciax en tode 
  

$ en perteo a su mencionado derecho preferente +*n 
    

favor de les demás aoccionistas.- De inmediato, 1d 

Junta General, luego de conocer las decisiones ad 
  

cada uno de los eccionistas, sprueba por unsnio 
  

midad de votos le siguiente suseripción de las 
  

doce mil nueves secienes de un mil sueres cada 
  

une corzospendiente al acordado aumento de cspi= 
  

tel 1> a ) La Compañía " SCM-Glidden Internatis- 
      nal Co. " hs suscrito cinco mil doscientos ( 5. 
  

o, 
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200 ) muevas acciones de un mil sueros cada unasb) 
  

La Compañía " 50H Cerporatisn ( Glidden-Durkee Divi- 
  

sica ) " ha cuserits des mil custrecientes ( 2.100 ) 
  

auevas acciones de un míl sueres esda uns; e) La Com- 
  

pañín " Inversicaes Sylvane Coño” ha suscrito tres - 

  

mál seiscientas ( 3.600 ) muevas acciones de un mil 

  

sueros cada uñe; d ) El Zeeneniota Luís Carrera del 
  

RÍS hn suseríteo custrocientes ( 100 ) nuevas acciones 
  

de. un mil sueres enda unas y. e ) El Decter Redrigo 
  

y 

vésconez Sevilla ha suscrito cuetrocientas ( ho0 ) nue 
  

vas acciones de un mil suecres cada una.- A contíinua- 
  

ción, la Junta General, pasa a resolver sobre el pa- 
  

go de las nueves occienes suscritas y resuelve per una» 

  

niínidad capitolizar la suma de doce millones de suers 
  

de las reservas de la Compañía para pagar fategramen- 
  

te les antedichas deceo mil auevas secciones, con la des 
  

báída prepercienslidad.- Luego la Junta General resusl- 
  

yO, por unaniaidad de votes, que para satisfacer el co- 
  

srespendionte page de las mencionadas dece mil muevas 
  

neciones, se materialico a la más prenta conveniencia 
    

La respectáva espitalización de las reservas de la com- 
  

pañía en la suma portineate, esto es, en dese nílicnes 
  

de suores, nedíante los csrrespendientes asientos de 
  

contabilidad, temnnde al efecto la suma de un millón 
  

descientes cincuenta 4 ocho mí11 cuatrecioentos dos su- 
  

eres echenta contaves [ SH 1'258.402,80 ) del Fende 
  

de Reserva Legal, y la suma de dícn willones setocion= 
    tes cuarenta Í an uil quinientos noventa 1 siete su-   
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ceros veinte centavos ( Y 10'741.597,20 ) de las 
  

rsesorvas facultativas de la "ociedad.» A conti- 
  

nuación, el Presidente manifiesta que, habiénao- 
  

se resuelto yea scbre el pago de la totalidad del 
  

aumente úáel Capital Social, equivalente a la st" 
  

me de deceo mállones' de suertes, dividida en doce 
  

mil nuevas acciones de un mil sucres cada unas 
  

la Junta General debe proceder a resolver sobre 
  

el siguiente punto del erden del dla, esto es, 
  

sobre la xeferma de les 2statutos Sociales, en 
  

la que deberá incluirse la del Artículo Cuorto 
  

de les mismos, que trata del Capital de la Com” 
  

peúfa, cono lógica consecuencia del »pumento ac 
  

dado.» Luege se cenoce el proyecte de reforma de 
  

Estatutes que ha aids preparado por los accionig- 
  

tas Ecenomista Luis Carrera del fe y Lecter Eos 
  

ádxrigo Vásconez Sevillasyo al respecto, manifiecsa 
  

ta el Presbtilente que tal prsayecteo en. renlidad 
  

se refiere a unos nuevos Lsntatutos, pero no ne- 
  

cesaxiamente por la cantidad de modificaciones 
A 

  

proyectadas sine por dax mayor facilidad 1 agi- 
  

lidad a les secionistas y a los aduinistradores 
  

en el manejo de las normas estatutarias de la 
  

Conpañísa; aciarands finalesote que las reformas 
  

aludidas especialmente hen side concebidas para 
  

incluir en les Estatatos el aumente de capital 
  

que se acaba de acordar, porra suprimir algunas 
      

limitaciones estatuterias a las facultades ropx 
  

i)
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sentativas del Presidente, para cxresz el cargo de Vi- 
  

  

esprosidente de la Compañia, pare dar mayor agilidad al 

régimen de las nubrogaciones s suplencias y psra rofor- 
  

+ sar la mayoría exigida para ciertas decisisnes de impor: 
  

tancia de le Junta Genersl.- A esntánuación, la Junta 
  

General, luega de deliberar si respecte, resuelve, pos 
  

unenimidad, aprobar las ceoxresrpondientes refarmas de los 
  

Á 
A Estatutos de la Compañía, que en definitiva se contíis- 
  

A nen en les siguicates auevos Estatutos Sociales, que - 
  

N tsubien han side aprobados por unanimidads-" SETATUTOS 
  

  

Ñ 
CAPITULO PRIMERO.- CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, 
  

DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. - ARTICULO 
  

PRIMERO $ Con la doneniaación de " Matares Roms» 
  

Girtanas Beás”, so ha constitulds una Compañía Anónima 
  

Industrial y Mercantil, de nacionalidad ecuatoriana que 
  

tiene por cbjeta principal el ejercicia de la industría 
  

y el comercia en el ramo de pinturas, esunites, lacas, 
  

barnices, resinas, aáhesivos, tiatas, fungicidas y si- 
  

mílaros, nef como en el ramo de alimentos en general 
  

y en el de artículas de oficina, pudiendo la Compañía 
  

adquiríx dentre del país e importar las mequinsrias, las 
  

materias primas y les productes elaborados o somielabe- 
  

sades que al efecto se requieran, así como vender ¿i ex- 
  

portar todos les artículos que produsen, distribuya e 
  

sepresente, pudiendo también intervenir coasionalmente 
  

en fundaciones o promociones de compañías ciívilos, mer - 
      sautiíles, industriales, agríceias o de transportejpara 
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todo lo cual la Compañía podrá ejecutar todos los 
  

actes y celebrar tedos les contratos permitidos 
  

por las leyes, relacionados con tales fines ¿de 
  

cualquier noturaleza s clase que sean aquellos, 
  

«la Compañla podrá adquirir derechos resles y persás 
  

nales, contraer obligaciones principales, solida. 
  

rias y subsidiarias, de dar, hacor i no hecer, y 
  

ejecutar 4 ecolebrar les actos 1 contratos que las 
  

leyes le permitan.- ARTICULO SEGUN»: 
  

DO.» 2Sinturas Teustoerianas S.ñ., cuyas siglas 
  

hau sido fijadas en * PINTEC ”, ticus su denmici- 
  

lis principal es Guapa, Fospública del Ecuader | , 
  

pero puede abrir sucursales, agencias, eficinas, 
  

depésites, eteétare,en cuslquier lugar de la Ke- 
  

pública o fuera de ella. La Compañia no pedrá - 
  

trasladar su domicilio principal a país extrenje- 
  

re. AREULCULO TERORRÓ 9 5l plazo 
  

para la duración de la Compañía es de treinta 2» 
  

ños, contados a partir de la fecha en que se oter- » 

  

e$ su escritura de constitución, esto en, desde 
  

el veinte. de diciembre 4e mil novecientos cincuen- 
  

  

  

  

DUNE ta i seis.- ARERBOBRDAO O .004RYO 3 Fl 

Tn A ES eapítal social de la Compañía es de voíute i un 

pS 
7? millones de sueros dividids en veinte 1 un mál 
  

esciones ordinarias y auomluativas de un valor na 
  

miasl de un mil sucres cada uas, aumeradas del - 

cero cero une al veínteo ¿i ua mil, inciusive. La 
      Junta Generel de Acricnistas puede, en cualquier 
  

e 
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; tiempo, suterizar el aumento del capital social de la 

2 Compañía, cumpliéncese las formelidades legales requeri; 
  

  

3 das pala el efecto. La censo de aumente de eapital por 
  

De emisión de nuevas seciones, salwo expresa resalución 
: $ 
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Guayaquil 

e «on el vote enfuime de la toteljidad del espital secíal, 
  

las muevas necienes sezán ofrecidas en primer término 
  

8 a los prapiotesios de las emitidas hasto esa fecha quie 
    

e nes; a suscribirse «ea proporción «1 número de ac» 
  

10 cienes que tuvieren; poxrs, si así ue lo hicieron uno e 
  

- 1 més accionistas, las muevas secciones sobrantes se afre- 
  

12 coxrín a los demís secionistes, también en proporción 
  

13 a sus acciones; y sóle podrán sex afrecidas al público 
  

los suevas eccfones, que ningún accionista hubiere pa- 
  

dids e deseado suseribir. No podrán emitirse muevas ac- 
  

ciones misatras 0 se hays pagado per lo menos el cin- 
  

A cuenta per ciente del valor de las emitidas anterior- 
  

mente. Los accionistas que estuvieren en meza del pa- 
  

e | ge de la suscripción auterior no podrá ejercer el dero- 
19 
  

20 cho de preferencia que establece este artículo para la 
  

21 suscripción de nuevas acciones mientras no hayan pagedo| 
  

O
 e 

e
 

20 Lo que estuvieren adeudando por tal concepte.- A R T Il. 
  

25 CULO QU INT 0.- Las acciones ses ordinarias y 
  

24 neminetivas, y los títules de las miscas contendrán las 
  

25 declaraciones exigidas psr la Loy y llevarán las figz- 
  

20 sas del Presidente 1 de un Yecal Principal del Diree- 
  

27 tozio. Cada títule puede representar uns o varias ac- 
      es ciopes. Cada acción «s indivisible, y, en caso de ha» 
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ber sido tetalmente pagado su volor, derá derecho 
  

e sa veto en las deliberaciones de la Junte Gene- 
  

ral de Accionistas, La ección que no estuviera ta. 
  

talmente pegada tendxéá dezecheo a vote en las deld« 
  

beraciones de Junte Genézal en proporción a su - 
  

weler pogado.” A KTICULO SEXTO.” Las 
  

seccianes se transfieren i transmiten de conformi- 
  

deod esa las dispesicienes legales pertínentes. La 
  

Compoñfe considerará como dueña de las acciones nd 
  

sinativas a quien apareozes come tal en el Libro 
  

de Acciones y Acelenistas de la Compeñlin,.-A Ro 
  

TILULO 3 PT IM 0,» En coso de extravío, 
  

párdirna, sustracción e inutilizeción do un títu- 
  

lo de aeción e acciones, se observarán las dispo- 
  

síciones legales pera conferir un duplicado e nuez» 
  

ve título en reemplazo del extraviado, perdido,sua 
  

traido e inutilizade, Todes los gastos que pe enu» 
  

saren pera el reemplazo susodicho cerán de cuenta 
  

exclusiva del secionista interesado.» A E T 1 C Un 
  

Lo DCTATVO > La respoenssbilidsd de esda 
  

secionísta se limita a1 uente de -su aceión o accig- 
  

ns sosoeríitas.” AT ICULO XOVESN Ge-La 
  

Compañío as pedrá siáquirir la propiedad de sus pr 
  

pías acciones sino de conformidad con la Loy. 3n 
  

-mingón caso podrá la Compañía hacer préstamo o an- 
  

ticipos temande comes garantía las aeciones que hu- 
  

hiere emitids.- CAPITULO SEGUNDO. - Di LA ADMINIS. 
      
  

TRACIÓN Y REPRESENTACION.- ART 1C ULO po E-. 
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CIMO 2- La Compañía Piuturas Ceusteriíanas S.A, 

( PINTEC ), seré dirigida y administrpda por le Janta 
  

General de Accionistas, el Dixectoris, el Presidente, 
  

el Vicepresidente y el Gerente General, les que tendrá 
  

las atribuciones que les competen por las leyes y las 
  

que señalan estes Estatutos. ARTICULO DEC 
  

mo PRIMEBENEO £>- La representación legal Je la 
  

Compañía estará a» easgo del Presidente de la Compañía, 
  

en sus negocios y eperzacisnes, asf como en sue asun- 
  

tos judiciales y extrajudiciales, el cual actuará siem. 
  

pre baja la denominación sacisl y con sujeción a les 
  

presentes estatates, y en especial con aujeción n1 11- 
  

tersl hb) del artículo Vigésimos Quinto de les mismos. 
  

CAPITULO TERCERO.- BY LA JUNTA GENIRAL.-» A KR TIC Uo 
  

Lo DECIMO SEGUNDO e» La Jante General 
  

de Accionistas, constituida con el querua que señalan 
  

estos Estatutos, Sepreseata le totalidad de sus socias, 
  

es la mís alta euterídad de la Compañía di sus acuerdos 
  

y zeseluciones obligoa a tedes los accienistes,al Di- 
  

zrectsris, si Presidente, al Vicepresidente y nl Gereon- 
  

te General y a los demás funcionarios y sapleades.- 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO «- Toda 
  

convecateria a Junta Geasral de accionistas se hará 

  

mediante avise suscrits por el Presidente, publicado 
  

en uns de los disrios de wayezr circulación en el de- 
  

micilio principal de la Compañía, con oche días de añ- 
  

ticipación pex le menos, expresándose el lugor, día, 
      hora y objeto de la Junts,- Saivo las sxespcisnes lega- 
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les, sexd nula toda reselución acbre un objeto 
  

ne mencionado en la convoecateria, sin perjuicio 
  

ás le que »e dispone en el Artículo Décimo Guin- 
  

tae de estos Estatutos.” ARTICULO. DEC 4 
  

MO CUARTO - El Comisario será convoca- 
  

de especial e individualmente para las sesiones 
  

de Junta General de Accionistas, pero su inabis- 

  

tencia aus será causa de diferimiento de la reu- 
  

sión,- A5 TICULO LECIMO Q UI N- 
  

Y O t» No obstante le dispuesto en lez duos artí- 
  

cules anteriores, la Juata Gencral de Aeciania- 
  

tas se entenderá convocada i quedará válidamen- 
  

te ceonstítulda, en cualquier tiempo y en cual- 
  

quier lugor del territorio mnacienal, para tra- 
  

tar cualquier asunto, siempre que se encuentre 
  

presente o representada la tetelidad del capi- 
  

tel social pegado, y los aseccionistan acepten per 
  

unanimidad constitulrse en Junta General y estén 
  

también unónimes sobre los puentes a tratarse en 
  

dicha Junta. Las setas de las sesiones de las - 

  

Juntas Generales de Aecioenistas celebradas con- 
  

forme a lo dispuesto en este Artículo deherán - 
  

ser suscritas per todos les secionistas e sus To+ 
  

' presentantes que concuxrieren e elias, bajo la 
  

sanción de nulidad.» A KR TICULO DEC I> 
  

HO SEXTO gs» La Junta General no podrá ias 3 

  

talarse por primera cenvecatoria, sino con la - 

      eoncurrencia de un mímerso de secionistas Que Ktio 
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presenten por ls menes la mitad del capital social pa- 
  

gado, para le cusl se temerá en cuentas la lista de - 
  

asistentes que deberá formuler el Secretario de la Jun: 
  

ta y que deberá ser suterizeda con su firma y con la 
  

del Presidente de la Junta, Cuando a la primera convo 
  

estoria us concurriere el número de accionistas que - 
  

esmplets la representeción establecida anteriormente, 
  

so hszá segunda convocatorís, con ocho días de antici- 
  

paeión por le menes; le cual convocatoria no pedrá de- 
  

morsrse més de treinta días de 1s fecha fijada para la 
  

príimora reunión, debiéndose: entonces constitaír la Juh- 
  

ta General sea cual fuere el aúrere $ representación 
  

de las secienistas que asistan, lo cual asf se hará 
  

presente en la respectivo segunda convecatoería . Les 
  

anteriores regulaciones acerca del quorem pora lan Jun- 
  

tas Genezalos de arecionistas, se entienden sín porjuicio 
  

de los essos en que ps: dispeniciones especiales de la 
  

Ley e de estos Estatutos se requiera de una mayor asis: 
  

tencia de accioeniotas.- A KR TICULO DECIMO 
  

5SEPTIMO 5» Los ascisnistas pueden hacerse YFepres 
  

sentar en las Juntas Generales por ctres personas nmedipn- 
  

te esrta dirigida »s1 Presidente o ni Gerente General, 
  

pero el Presidente, el Vicepresidenta, el Gerente De» 
  

neral, los Directores ni el Comisario podrán tener est 
  

representación. - AR YT ICULO DECIMO 0 C- 
  

TAVO s- La Junta Genexal de ¿ecionistas so reunirá 
  

erdinariocmente usa vez =1 año, dentro de los tres me- 
      ses posteriores a la finalización del ejercicio econó 
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mico de lo Compañía, En la preincicada reunión 
  

enusl, le Juñita General deberá considerar en- 
  

tre los puntoa de su orden del dío asuntos espe+ 
  

cificades en los literales a), ec). 4) y e) del 
  

artículo Vigésimo: Primero de los presentes Ls- 
  

tatutos. La Junta General de Aecionistas, ade= 

  

más ,se reunirá Extraordinariamente cuendo así 
  

le resolviere el Directories, e cuando lo selíci« 

  

teren a éste uno o más nocionistas que Fepresen- 
  

ten por lo menos la cuarta perte del capital 
  

social; solicitud que deberf£ ser por escrito y 
  

con indicación del puntes s puntos aque deseen 
  

sea objete de la consideración de la Junta Ga- 
  

nersl.r ARTICULO DECIMO NOVE 
  

NO 1. Le Junta General será presidida pex el 
  

Presidente de la Compañís, y setuará de Secro» 
  

tario el Secretario de la Compañia. De cada 
  

sesión se levantará un acta que podrá aprobar- 
  

se en lo míisas soslón, y todas las reselucia- 
  

nes sartirán efecto imuediatosmente. En caso de 
  

susencia del Presidente presidirá la Junta el 
  

Viespresidente , y en esso de igusl falta del 
  

Yicepresidente le hará la persona que al efec» 

  

to designen los coneurrentos. En esso de falta 
  

del Secretarie de la Compañia actuará como tal 
  

» 

  
la persona que también designen los concurrente. - 

AM TICULO VIiGE<OSiI-MOoO ss salve las 

      excepelones legales e estatutarias, toda reso» 
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/ lución de Junta General de Accionistas deberá ser tema- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 da por mayoría de vetos del cepital pagado eoncurrente 

3 a la reanión, Los vetos en blanes y las sbstencienes 

. Dr a se sumarán a la moyería numérica.» ARTICULO - 

Dustavo Falconi L. 
NOTARIO 30. $ VWMIGESIMO PRIMERO t- Sen atribuciones de 

a e la Junta General de accionistas : a ) Nombrsr al Pro- 

7 sidente, al Vicepresidente, sl Gerente General, e los 

8 Yecales Priacipales del riresctario,. a les Vecales Su- 

» ' plentes, estableciendo el orden de sus reapesctivos nome 

10 bremientsz,. y nombray también 21 Comisario y al Secre» 

- 1 tario de la Cempañfas b ) Aaceptor las excusas e renun- 

12 cias de les acubrades funcionarios i removerles libre- 

15 mente cuende la estime convenientes e ) Fijar las re- 

ba muneraciones, honorazios es viáticos de les mismos fun- 

15 elenarios mencionados 1 asignsries gastos de represen» 

18 tación al Presidento y al Gerente General si lo estima- 

17 re convenientes d ) Ceonucez los informes, balances, ino 

a ventarios i más cuentas que el Directoris de la Comps- 

— $ 10 ña le someta anualmente a su consideración, y aprobar» 

| 20 los au ordenar su rectificación; siendo aula la apreba» 

| 21 ción de tales informes, balances, isventsries y mis cue. 

| 22 tas, cuando ne hubiere sido precodiós por la conside 

| 23 ración del respectivos informe del Comisario y e ) Or- 

24 genar, de conformidad con la estentación del Directorio, 

25 el reparto de utilidades, en caso de haberlas, y fijar 

20 la cuesta de ¿stas passa la formación del Fondo de Reser- 

27 va Legal de la compañía) cuota que ne podrá ser menor 

28 del dies per ciento de las predichas utilidades mien- 
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tras el reforico Fondos de heserva Legal ns haya 
  

aloanzados por le menos, ua valor igual al cin- 
  

cuenta por ciento del capital pscialy Y ) Orde- 
  

nar le formación de reservas especiales de libre 
  

disposición, de conformidad con el Artícuils “rie 
  

gésinos Séptimo de estes Estatutos, y ordenar o 
  

slterar el destino de las mismas en la formo que 
  

considere conveniente; g ) cenoecer y resolvexz cuni- 
  

quier punto que le sometan a su consideración el 
  

birecterio e cualquier funcionario de la Compañía) 
  

con las más empliss facultades; h ) keformer les 
  

presentes istatutos de conformidad con la Leyj31) 
  

kesolver el aumento e la disminución del capital 
  

social, la disolución 3 liquidación de la Compaila, 
  

y la ampliación e restricción del plazo de le mis+ 
  

mas j ) bictar cuantos acuerdos 1 ressluciones 
  

estime convenientes o snecesarlos parta la mejor e- 
  

sháentación y marcha de la Compañlaz y, k ) Ejero 
  

- eex las demás stribucienes permitidas por le Ley.+ 
  

Dio ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 
  y 

ay e No obstante la regla general establecida en el - 

y e 

  

Artícule Décimo sexto de estos Estatutss, se re.- 
  

querirá la concurencia de les aecienistas que Xe- 
  

presenten por les menos ei setenta i.cincs psr - 
  

ciento del capital social pagado, +1 primeras con- 
  

vecatoria, y la tercera parte de este capital, en 
  

- segunda convocatoria, para resoiver les siguien- 

    tes funtess» as ) Aumentar, disminuir o modificar   
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el esnpitsl secisl;b) Fusicnar,transformer e consolidar La 
  

Compañia con otras socieédades;]e) Prorregnr e dfsminuais el 
  

  

plens de duración de la Cempañíntd) Diselver y liquidar 
  

  

  

D, a la Compañiaje) Reformar los Estatutos de la Cempañína,en 

Qustaco Falcon: L. toda o en partesy, £) Traspasar la tetalidad de sus bio- 
a A J0, 

Guayaquil 
e pes $ una parte sustancial de les mismos que en su cuan- 
  

tín exceda de cinco millenes de sueros, pere on este ense 
  

  

ns 30 requesirá el antedicho querua pícims para la segun- 

úda convocatoria. Sí luege de la Segunda Convocatoria men- 
  

10 cionada ns hubiere el querum requezráddo para resolver se» 
  

q 1 bre cuelquiera de los cinco primeres puntos que antesoden, 
  

se podrá efectuar una tercera convocatoria, de conformidad 
  

con le que dispone le Ley, en cuyo censo le Junts se cons- 
  

tituirá sea cual fuero el núzero de accionistas que assis- 
  

15 tan para resolver cualquiera de los referidos punfies con- 
  

templados en les líterales 9), b),c),d) y e) que antece- 
  

den. Por otra porte,nso cbstente lo regla general establocdo 
  

,de en el Artículo Vigésimo y salvo los excepciones provis- 
  

19 tes en la Ley,las resoluciones sobre estos particulares Las 
  

20 adoptará la Junta General de Accionistas por una mayoría 
  

21 de votes as inferior a las tres euartas partes gel capital 
  

  

22 pagado concurrente a ln sesión. -CAPITULO CUARTO. -=DEL PX= 
  

en : RECPORIO,-» ARTICULO VIiIGESIMO TEÉRCIEo 
  

R 0t- El Directorio es el órgano administrador de la Com- 
24 
  

poñía, 1 se compene del Presidente de la Compañía 1 de - 
25 
  

20 cuatro Voonles Principales, todos los cunles serán nombra - 
  

dos cada aflo por la Junta General de Accionistas, la mismo 
27 
      que a su vez también designará, cada año, tros Yetales 
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Suplentes, de conformidad con el literal a ) 
  

del Artículo Vigésimo Primero de estos Esta- 
  

tatos.- Para goz miembre del Directorio no se 
  

necesita lan ecnlidad de accioniasta:., El Directo- 
  

zio se rounirá cuando lo conveque personalmente 
  

el Presidente a lo soliciton a éste por lo me- 
  

nos des Vocales Principsles del Directoris. El 
  

Vicepresidenta y los Vocales Suplentes d¿debe- 
  

száón sex siempre convocados a las sesiones del 
  

birectorio i asistirán a ollas pora expressx 
  

sus opiniones, pers no tendrán derecho a voto 
  

2 ne ser que estuvierea reemplazando el Prosi- 
  

dente e a algún Vocal Principal, sogún el caso. 
  

En caso de falte, el Vicepresidente reemplazs- 
  

xá al Presigonto en las sesiones del Directo- 
  

xio y los Veceles Suplentes reenplazarán a los 
  

Vecales Principales que ns asistieren a. las - 
  

mismas, según el ordena de sus nombramientos. 
  

El Gerente General podrá sex miembro del Dizreo-» 
  

terio si también fuere elegids como Vocal,pero 
  

en todo caso deberá ser siempre convocado a 
  

les aeniones del Directorio perscnalmente,. Ne 
  

esbstante lo dispuesto en el prosente artícule, 
  

cuando el Presidente y les cuatre Vocales Prin- 
  

cípales del Directorio e sus subrogantes estu- 
  

vieren presentes, podrán constituirse en se- 
  

sión en cuslquior tiempo y lugar, sin necesidad 
    de econvccsteria previs.- ARTICULO Y 1l- 
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GESIMO CUARTO a» Las sesiones del birec- 

terio serán presidióas poz el Presidento de lo Compa- 
  

iia, y setuará de Secretario el Secretario de la Soeló- 
  

dead. En caso de falta del Presidente presidizó lan se. 
  

siones el Vicepresidente i en iguel falta de éste pre? 
  

sidirá las sesiones el Vecal del Directorios que se der 
  

sigue al efectos y, +*n case de falta del Secretatia 
  

de la Compañía , se designará un Secretario ad-hoe 
  

para el efocte. llsbrá quorum con la concurrencia de 
  

tres cualesquiera de los miembres del birectoria y - 
  

des cada sesión se levanterá un acta que se sproberá 
  

en la misma sesión . Las rescluciones se adoptarán 
  

por mayoría de votos 1 cn esse de empate el voto del 
  

Presádente ds la Compañia decidirá la cuestión.- A R- 
  

TICUuULbo VIGkÉESTHO, Gú UINTO te. El PAL 
L: zed 

  

Directorio tiene las siguientes atribuciones + sn )Re- 
  

solver la ecxoación o apertura de sucursales, agencias, 
  

establecinmientes, cficinas, depésitos, eteótera,en 
  

  

  

  

  
  

negocios secioles f 

    

ción e _hipeteea ddbténes immueblon, lo : compra o ver» 

  

  

      
  

o en Les que +1 cánen mensual de arrendeniente que 
  

03 rico POE EN EA 

  

An 
e 

  

£ Peas 
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elin tuviere por poGar excedicre de úece mil 
  
  

sueres mensuales, el otorgamiento de préstamo de 
  

consume esda vez Que en una aéla operación de Tampa 
  js dae ATA 

Compañía fuero a der en mutuas más de veinte y cin 

  

  

ee mil sueres, la celebración de centratos de mue 
  

tus cada vez que ca una sóla operación lo Compañía 
  

fuere a recíbir en próstemo de consumo más de ¿des 
  

millcnes quinientos mil sucres; y, consecuentemen- 
  

te, cutorizex al Presidente paras que celebre los 
  

eontratss que hubiere aprobados e ) Dirigir la mar- 
  

cha de la Compañía, el curso de los negocios socia- 
  

les y vigiler el desempeño de los funcionarios de 
  

la Compañía, dictando las órdenes que ostíme con- 
  

venients para una mejor administración; d ) Cono» 

  

cer los informes que anualmente debe presentarle 
  

el Presidente sobre 01 estado y curso de les ne- 
  

gocios sociales así como los balances y más cuen= 
  

tas que dicho funcionario debe presentarlo anusl- 
  

mente, y aprobarles u ordenar su rectificación; 
  

e ) Exuminer la Centabilidad de la Compañia, pro- 
  

parar los informes, balances, cuentas, propues. 
  

tas de repartos de utilidades y denás asuntos que 
  

debe someter naualmente a la consideración de la 
  

Junta General de Accionistas; los cuales serán - 
  

puestes de imaediato en eonscimiente del Comisa- 
  

rie de la Cempañifo 3 £ ) Dar e presentor a la Jun- 
  

ta Goneral de Aecienistas los deuda informes que 
      estime convonicente y resolver eonvecar a la miso 
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ma extraordinarinmente cuando la considere necesario] 
  

5 ) Rersiver cualguler asunto que tienda sl progress 
  

y al desnzroelle de les negocios sociales, a su mejor 
  

funcionamiento y a la disciplina secial e que le ses 
  

sometido a su consideración por les funcionarios e a8- 
  

cionistas de la Compañía, con la sala excepción de a- 
  

quellss asuntes euys esnecimicate i resolución corras 
  

ponden a» in Junta General; h ) Acerdar que el Presí- 
  

dente de la Compañía otorgue poderes especiales a ter- 
  

ceras personas para uegocios de la Compañías; enten- 
  

dséndese en tede caso que el pembramiento de precuras 
  

des judicial uo requerirá del acuerdo previs del Di- 
  

gecteric, y aclarándese que para al stergamiente de 
  

poderes generales o para la designación de factores 
  

se requerirá la aprobación y nuterizsción de la Junta 
  

Genera15 e, 1) Cumplir tedes las órdenes de la Juuta 
  

General de Accionistas. - A KT 1ICULO VIGES Y- 
  

HO SEXTO Ss Les micnbroes del Diroctorio dura- 
  

rán un año en sus cargos, Ea caso de téxmina e venci- 
  

míonto del periodo para el cual fueros nombrades, les 
  

miembros del Directerio continuarán en sus funciones 
  

haste sor legolmente xreemplazades. Los Yocales Suple 
  

tes reemplazerán a los Vocsleos Principales en los se- 
  

sienes del Directorio según el erden de sus nombra- 
  

mientos. Cuende seurriere la vacencia del cargo de un 
  

Veenl Principal del Díxectorio, los etxras Directores, 
  

por meyoría de votes, elegixán un Vocal Principal Ia- 
      lo terino del Directorio, el miemo que actuará hasta que 
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le próxima Junta Gexeral de Acciesnistas preceda 
  

a llenar la vacante de modo definitivo. Los Vo= 
  

cales Principales del irecgtoríc no percibirán 
  

suelds como tales, poro podrán percibir los ho- 
  

norarios y viáticos que fije la Junta General - 
  

de Aecionistes pox la asistencia » cada sesión. 

  

Esto no impide que los Vocules Principales del 

  

Directorio puedan percibir remuneraciones cuen- 

  

de prestaren ademís sus servicios a la Compañía 
  

eo etalquíer otra calidad que po sea legalmente 
  

os estatutariamente jacompetible con la eslidad 
  

de Dixector.- ARTICULO VIGESTIMO 
  

SEPTIMO .» Está prohibido a los miembros 
  

del Directerio s a ) Ceúexr o delegar en forma 
  

general las funciones de sus cargos, sín consen= 
  

timienta de la Justa General de acelontstas; 6) 
  

Ser apoderados de. los acelonistes de la Compañia 
  

para representar a Ééstes en les sesiones de Juas 
  

ta Genetal y e ) En casas de sez accianistas, dar 
  

sus votos on la aprobación de los brlaneos, in- 

  

formes y més cuentas que el virectorio haya pre- 

  

sentado a la Junta Gentral de Accionietas, así 
  

cono en las deliberaciones de le Janta General 

  

respecte de sus sespensebilidades i en laa 0- 

peraciones que tengan intereses epue:tos e los 
a 

  

de le Compañfoz y. d ) Negociar e contratar, per 
  

szuenta propias, digecta o ladirectamente con la 
      Compoñis.- CAPITULO QUINTO +.» DEL PRESIDENTE, 
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DEL VICEPRESIDENTE. DEL GERENTE GENERAL YT DiL SECRk= 
  

TARIO.- A E TIiCULO VIGESIMO OCT ás» 
  

Y O 2» El Presidente de la Compa: >   

  

tieupe de un año, será sienpre miembre principal del 
  

pirectorie y tendrá les siguientes atribuciones 5 .) 
  

Representar a la Compañía judicial y extrajudicialnmen- 

te, debiende ojecutez 10s actes y colebror los centra 
  

  

tos que sbliguen a la Compañía, ebservíndass en su ca- 
  

se las limitaciones estoblecidas en el literal ») del | 
  

artículo Vigésimo Quinto de estos Estatutos; b) Oter- 
  

gax poderes a favor de terceras personas para negocios 
  

especiales de la Compañís con la sutorización del Di- 
  

gestoria, entendiéndose que para RSMbESZ precurador 
  

judicial ne sezá necesaria tal suterízoción y selerán». 
  

dese que para el otorgamiento de poderes generales e 
  

pera la designación de fuetoros se roquerirá la spxe- 
  

beción y auterizeción de la Juata General; e ) Firmers ¿ 
  

conjuntamente con un Vocal Principol del Directoríis, 
  

los títulos de las ascionos de la Compañía y d ) Cem- 
  

voecar » sosiones de Juata General de iccionistas y de 

  

hirestorios e ) Presidir las sesiones supradichas;£) 
  

Cuidar que as lleve debidamente el Libre de Auta de 
  

las Sesiones de Junta General de Accionistas, los ex-: 
  

pedientos de dichas actos y el Registra de Asistentes 
  

a las Sesícnes de Junta General de Accioniatas;y, tulo 
  

dar que se lleve debidamente el Libre de Actas de las 
    

Sesísnes de Dircetoris í el Libre de Acciones y Aceio- 
    sistas y cualquier anexo respective; E ) ñhuterizar con 
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su sola firma, en 01 Libre de Acelones y Accilo- 
  

nistas de le Compañids, la inseripeión de los - 
  

tiítukños de las acciones nominstivas, así como 
  

también la inscripción de las sucesivas trans- 
  

fozencias o transuisienes de las misma, ei 1- 
  

gusl que las sustaciones de las constituciones 
  

de derechos renisa sobre tales ecciones y de - 
  

las demás modificaciones que seurran respecto 
  

de las mísmos 3 h ) Presentar avusluente al pi y 

  

rectozio un iaforme detallade sobre el estade 
  

y curso de los negocios soctales, junto con el 
  

balance general, ls cuenta de Pérdidas y Ga- 
  

it msacias y el inventario, y, en general, presen: 
  

tsr a la Junta General de Accionistas, al Dio 
  

roectorio id al Comisario todas los informes, da» 
  

y cumentos 1 cuentas gue se le soliciten en cual: 
  

quier tiempos 1 ) Elaber:x e reformar el Reglas 
  

mento Interno de Trabajo de lo Compañía así es» 
  

ue el Presupuesto anual de la mismas j ) Ad- 
  

ministrar las negocios, bienes y prepiedades 
  

de la Compañía, respetando las exientaciones 
  

de la Junta General de Accionistas y las reso» 
  

luciones del Directorios y, k ) Nombrar los Ge: 
  

rentes Departementales y más funciensrios aque 
  

estime vecesarío y conveniente, asiguéíndales a 
  

sada une las remuneraciones y facultoces que 
  

determine, les cunles en ningún caso pedrán - 
      tenez como tales la representación legal de la



. 15 

1 cempoñífa y podrán ser removidos lJibromente por el - 

  

  

  

2 mismo Presidente en cualquier tiempor- AR TY 1C ULO 

3 YIGESIHNO NOVENO 1- En enso de que el Pro. 

D» sidente estuviere ausente del País s impedido de ao- 
  

a 4 

Gustavo Falconi L. 
NOTARIO 30. 6 tuor per esusa de enfermedad, la represecatación legs1 

  

Cuayaquil 

8 de la Compañía estará totalmente a cargo del Vicopre- 
  

sidente, en los términos del Axtículo Viglsimo Octavo 
  

de estos Estatutes; y, en enso de iguel nusencia del 

  

Pals o impedimento por enfermedad del Viespresidente, 
  

10 dicha repzesentación legal estará entonces a cargo del 

  

> 1 Gerente General. En caso de vacancia del esrgo del Pre; 

  

sidente, la Junto General procederá a llenar la respesy 
  

1 tiva vacante ú mientras la Junta General no designe el 
  

muevo Presidente, ls representación legni de la Compa- 
  

fifa estará totalmente a cexgo del Vicepresidento.Sien- 
  

pre que el respectiva suplente a subrogaate lo consides 
  

ze cenveniente e necesarís es sienpre que cualaulos terL 
  

corzo lo exigiere e simplemente discutiecre la legali- 

  

dad de lo respectiva subregación, la misms podrá cam 

  

  

| proberse e eoufirmaroe con la respectiva cortifiención 

| 21 del Secretario de la Compañías.» AR TIC ULO TR lh- 

  

GESIMO t- El Gerente General será elegido por la 
  

] en Juata General por el tiempo de un aña, pero podrá ser 

  

24 reelegido indefinidamente.Dicho Funcionario tambien - 
  

  

  

25 estará sujeto a las prohibicionos establecidas eu el 

26 | Artículo Vigésimo séptimo de les presentes estatutos. 

27 El Gerente General se halla facultado para organizar 
      es | y administrar las oficinas y dependencias de la Cono 
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pañifa, respetando las orientaciones del Presiden- 
  

te :y del Directorio, y para vigílar el corroc- 
  

to fuscisnanmicate de la contabilidad de la Con. 
  

pañía. Para ser Gerante General ne se requies 

> 

  

zo la enlidad de accionistas, La Junta Genexal 
  

podrá remover en cualquier tiempe al Gerente 
  

General, sía que sea necesario iavocar causa - 
  

alguma.-A RTICULO TRIGESIMO - 
  

PRIMER 01» El Secretesrio de la Compañía 
  

será elegido para el período de un año por la 
  

Junta Genezal de Accionistas y tendrá los sio 
  

guientes deberas i atribuciones: a ) Asistir 
  

a todas las sesisnos de Juntas Generales de ACc« 
  

cienistas í del Directorís, extender las actas 
  

ea los libres cerrespundientes y firmarles con. 
  

juntamente con el Presidentes b) ixpediz cer- 
  

tificados e extractos de los acuerdos edopias- 
  

des por le Junta Genezal de Aocionistos e pos 
  

el Directerio; y, e ) Todss los demás deberes 
  

señalados on estos Estatutos o que la Junta - 
  

Goensrsl1 de Aecionistas le fijare.- CAPITULO - 
  

SEXTO.- DEL COMISARIO 31» ARTICULO TR Y» 
  

GXKSIMO SEGUNDO 3- Le Junta Geno- 
  

sp1 de Accisnistas nombrará un Comisario, el 
  

cual psdrá ser una persena extraña a la Campa» 
  

ñín y durrrá un años en el ejercicio de su car- 
  

ge pudiendo sees reelegids. Corresponde al Co» 
      míssrío de la Compañía examinar lis contabilio- 
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dad de la misma 1 sus comprobantes, e informar » la 
  

Junta Gonersl de Acclanistas, srunlaeate, nesros de 

la sátuación económica de le Compañífa y, en especial, 
  

sobre las operaciones reslizadas, eobre cl Informe 
  

enuel del Pirectoris, a1 igual que sobre les balances y 
  

feventarios, cuentas de Péxdicdas y Ganancios y más - 
  

cuentas que el Directorio debe preseatar anunlaente 
  

a la Junta General de conformidad con el líteral d) 
  

del artículo Vigésimo Primero de los presentos Estatu- 
  

ton. En caso de falta defialtiva del Comisario so es- 
  

tará a lo dispuesta por la Ley para que se haga la - 
  

designación del correspendieate rustituto.«A R TIC de 
  

LO TRIGESIMO TERCERO 1- Siompre 
  

que le exen convenlente para los intereses de la Cu 
  

pañifa, o1 Comisario pedrá selicitar al Presidente e 
  

al Gerente General que eonveque a Junta General de Ac« 
  

cionistas, para conscer y resolver acerca del punto o 
  

puntos que determinte.- ARTICULO TRISES > 
  

MO CUARTO 3- No podrán ser Comisarios de la 
  

Compoñla + a ) Las persenos que estén inhabilitadas 
  

para el ejercicio del comercio 3 hb.) El Presidente, e 
  

Vicepresidente, el Gerente Generel, les Vocales dol 
  

Diroctoris, les empleades de la Compañía ui las per- 
  

gonas que reciban retribuciones de ésta o de stras- 
  

Compaeñilas er las que la mismo tenga acelones e partio 
  

cipaciones de cualquier nsturalera. Esta pronibición 
  

no so extiende » las retribuciones que reciba el Co» 
      misario de la Compañía por su enlidad de tad ní a las 
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que puedan recibir les sccienistas como tales; e) 
  

Les cóuyuges de los miembres del Diroctoris,del 
  

Vicepresidente 1 del Gerente General, y quienes 
  

estén, con respecto a díiches funeienasios, dentro 
  

del cusrte grado civil de consaguinidad e segun- 
  

de de afinidad; d ) Las personas dependientes de 
  

los miembros de] Directorio e del Vicepresidente 
  

e del Gerente Generalzy. e ) Les personas que no 
  

tuvieren su demicilie en el pafs.- AR TYICUL 9 

  

TRIGESTHMO QUINTO O.- Está pronibide 
  

al Comisario 3 a ) Ser miembro del Directorio ;») 
  

-pelegor el ejerceio de su eargoj e ) Representar 
  

a les accionistas en las sesiones de Junta General; 
  

d ) Hegociar e contratar per cuenta propia con la 
  

Compeñifa;s e ) En caso de sex secionista., votar 
  

en las aprobeciones de los balances, en las delí+ 
  

beraciones Sespecto de sus responsabilidades í en 
  

las que se refieren a Speraciones en las que ten- 
  

ge intereses opuestos an los de la Compañla. En tes? 
  

de caso, de existir uns operación en la que tuvio- 
  

ye an interés spuesto al de la Compañfa, el Comi- 
  

serio, sccioniata »s nó, doberá informer el partí- 
  

cular el Presidente, quien a su vez lo hará tras» 
  

ecendontal 21 Dirsetorio, debiendo abstenerse el 
  

Comiceario de toda intexvención respecto de dicha 
  

operación; y, f ) Los demás particulages estable- 
  

etdos en la Ley.- CAPITULO SEPTIMO .- VISPOSICIOS 
      NES GEIERALOS .- ARTICULO TRIGES le 

  

' 
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MO SEXTO > xd so fisenl de speracionos de la - 
  

Compalila se liquiderá al treinta ú uno de mayo de cada 

RÍO.” AKTICULO TRIGOESIMO SEPT. 
  

M 0 t> Al hacer el reparto de utilidades, ia Junta Ge- 
  

neral de Accionistas deberá separar, añualnmsate, por la 
  

monos un díez por ciento de las utilidades líquidas pas 
  

sa formaz el Pende de Reserva Legal de la Compañía, has» 

  

tae que éste haya alenasado pez le menos un valer ígunl 
  

nl cincuenta por ciente del capitel social, Cuando el 
  

Fende de Reserva Legal haya disminuido por cuslquier mo 
  

tívo, debor, ser zseconstituído de la misun manera, Ade 
  

uás de la constitución del mencionado Fondo de Reserva 
  

Legsl, la Junta General de Accionistas psdréá acordar y 
  

disponer la formación de reservas especiales de libre 
  

disposición, ya sena para preveor situaciones indecisas 
  

e pendientes que pesen de un ejercicio » etro, ya para 
  

enspitalizarlas luego tetal o parcislimente, e ya para - 
  

reinvertirias en setivos de su propias enpresa o +n aq- 
  

cienes de otras Compañías, eteótera, Para la formación 
  

de las mencionadas reservas voluntarias de libre dispe- 
  

sición, la Junta General de Accíaenistas fijará los por- 
  

conta jes renpoctivos, los mismos que se deducirán de las 
  

utilidades de la Compañía una vez que de elles as haya 
  

extraíde el correspondiente percentaje para la fermación 
  

del Fends de Reservas Legal.» ARTICULO TR ol. 
  

GESIMO OCTAVO ¿- Ho na ropartirán dividon- 
  

des sino per utílidodes líquidas e per reservas efecti- 
      vas de libre díispesición, ni devongarán intereses las 
  

  
 



10 

11 

12 

14 

15 

19 

17 

18 

20 

gi 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

dividendos que as se reclemen as sa debido tiempo. 
j 
| 

La Compañia no puede centraer ovligacidnes ni did- 
  

traer fendes de su reserva legal con el objets 
  

de repartir utilidades,- AR TICULO TR Ia 
  

G6ESIMO NOVENO 1- En caso de que le 
  

Compañía terminas por «*xpiración del plaze fijado 
  

para su duración o pex cunlaujex otro motivo, las 
  

utilidades, las pérdidas, el Fondo de Reserva La« 
  

gs1 y las reservas de libre dispesición, se dis 
    

tribuizán a prorrata de cada neción en proporción 

a su valor pagado. ARTICULO e DUADRE de 
  

GESIMO ,- Además de les etros casos previso 
  

tes per la Ley, son causas de dissiución de la 
  

Compañía la expiración del plazo fijade, siempre 
  

que la Junte General de Accienistas no resuelva 
  

prorregarlio, i la reseclución de la Junta General 
  

de Accionistas de disolver la Compañta antos del 
  

vencimiento del plazo estipulado, tomada en una 
  

súle sesión. ARTICULO CUADRERAG Es 
  

SIMO PRIMERO - La Junta General de 
  

Accionistas asmbrerá, en su casos, el líquidador 
  

de la Compañía. La misma Junta fijará el plaze en 
  

que deba terminarse la liquidación, las facultades 
  

que se le conceden 31 liquidados y la remurRera- 

ción aque debe pereibir el mísmo.- A R T IC ULA 
  

CUADRAGESIMO S£GUNDO to a 0n- 
  

se de duda ssebre algún punto de los presentes 
      Estatutos de obscuridad de _ su texta o de falta d$ 
  

 



3 

disposición se precederá de acuerda con lo que al zes- 
  

pecto senueclva el Virecterios pere ¿cu la prigera Jun- 
  

  

ta General, se someterá el asunto » su conecinients, 
  

. Dr 4 para sa aprobación o modificación definitiva, sin per- 

Yustavo Falconi L. 
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juicio del efecto de las seseluciones ya ejocutedas”,- 
  

a (_ BASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS ).- A continuación, la Jun= 
  

ta General resuelvo por unacinidad autorizar sl Presi- 
  

dente psía que a nombre ¿i <n representación de la Com- 
  

  

  

e poñifa etergue' la eserítura pública de aumcate de onpi- 

10 tal y euevon Estatutes, según lo acerdade en esta Jun= 

— 1 tm, y corra com tedos les donás trámites legales pa- 
  

12 ra su perfeccionamicnte. total.-No habiende atro asun- 
  

13 teo de que tratar, el Presidente concede un recese par 
  

la redacción del acta de esta sesión: y, reínstalada 
  

la Junta con «la asistencia de los mismos socionistas, 
  

por Secretaría se de leetura a la presento sota, la - 
  

miena que se aprueba sia modifienciónos, debiendo sex 
  

  

A 18 psusezritas pos *l Presidente í el Gerente General, y, 
A 
A 

: además, por ei reste de les concurrentes según el Ar=- 
  

20 tícuis voscientos setenta i tres de la Ley de Compas 
  

21 fas.» Se Jlevauta la sesión a las once de la aesehe.- 
  

22 ( firmado ) Carlos Vallarino, El Prosidente.-(fírmado) 
  

23 Redríge Vásconez, Yl Gerente Genersl-Seeretario.- (fin 
  

mado ) Les demás concurrentes: -( firmado ) Luis Caxre- 
24 
  

25 2, Fceon. iamia Carrors.-[ firmado ) Ernesto Noboa Bo, 
  

26 'Exruesto Nebsa Bejarano. -(. firmado ) Rumíro Romero, Abag. 
  

27 kamizro Romero P..-[ firmado ) Nicolás Parducei, Dr. 
    Nicolás Parúncci S..- Es fiel cepla del Libro de Acta     
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que me fué presenteds y que luego devolvíÍ a los in” 
  

terosados.-” Guayaquil, veínte 1 des de Julito de - 
  

mil novecientos setánta ¿i seis. -Señer Den, Carlos 
  

Vallarino Márquez de la Piata, Ciudad.- Muy soñor 
  

míos» Cómplems manifestarle que la Junta General 
  

Ordinario de Accienistas de la Compañia ¿nénima 
  

* Pinturas Ecuatorianas S.A." ( PINTEC ). demicilia- 

de en Guayaquil, en su sesión celebrada el día quie 

  

co del presente mes de Julio, tuvo el acierto de 

  

reelegirlo Presidente de la Compañía, per el parío- d 

  

de de un añe i con las facuitades fijadas en los 

  

Estetutos Sesciales,ontre las que figuran la de ze- 
  

prosentax legaimente a la Cempatila sin necesidad 
  

del esncurso de ningún stro funcionario. Los Esta» 
  

tutos Sociales vigentes constan de la escrítura pú 
  

blica que autorizó el Notarís Quinto de Guayaquil 
  

el siete de julio de mil novecientos setenta i uno] 
  

ánserita en el Registro MercantileLibro de Industri 
  

les-de este misms Cantén el troiuta de setiembre 
  

del mismo año.-Muy atentamente, ( firmado ) Rodrigo 
  

Vásceonez S., Rodrigo Vásconez Sevilia, Gerente Ge» 
  

neral-Secrotario.-Razóns Acepto el cargo para el 
  

cual he sido reslegiós según el uembraaiente que » 

  

tecede, -Gueyaquil, veinte 1 -des de Julito de mil no- 
  

vecientos sotenta i seis.-( firmado ) Carlos Valla- 
  

sino Carlos Vallariue Múrques de la Plata. -Certifi: 
  

es1 que con fecha de hey queda inscritas este Noms 

    braemiento a fojas diez 1 siote mil diez 1 eches, ná»   
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mero tres míl aciscientes sesenta 1 tres del - 

1 

Registre Mercantil y anetado baje el númers de-| 
| 

ce mil trescientos noventa del Repertario.- Guaya- 
  

quíl , agosto veinte de «mil nevecioentos setenta 
  

y seis .- El Registrader Marcantil .- ( firuadoe ) 
  

M. Miguel Aleívar A., Abogado Héctor Miguel Alcí- 
  

var Andrade , Registrador Mercantil del centóín Gua» 
  

yaquíl .- ( Hay un selle ).- ” RESOLUCION NUMERO - 
  

CERO SEISCIENTOS SETENTA Y CiNCO.- El Director Re- 
  

sional del Literal , del Ministerio de Yudustrias, 
  

Comercio « Integración .- Vistos , el Decreto Ju- 
  

premo número novecientos .setenta .y cuatro de - 
  

treinta de Junís de nuil ansveciontes setenta y 
  

uno , el Acuerdo número mil deceo de Diciembre - 
  

primero de -mil- novecientos setenta 4 cinco y la 
  

Resolución nevacientos cusrente de -Geotubre  trein- 

ta de mil nevecientes setenta ái  cince, storgades 
  

per el Hinistreo de Industrias, Comercis e. Inte- 
  

garación, la selicitud y la decunentación presenta» 
  

da s Considerando + Que la reinversión de utilída- 
  

des sstiíales ne distribuidas , por parte de las 
  

empresas que tengan la calidad de extrenjeras,y 
  

que ne hayan suscorite «l Convenis de Transferun- 
  

la Decisión veínte ii cuntro de la Comisión del 
  

Acuerdo de Cartagena , necosítan la autorización del 
  

Organismos Nacional competente fal come lo  dispos- | 
      no el Artículo treoa de la referidsn Decisión vesla- 

  

 



te y cuatro de la Comisión del Acuerdo de Car- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

o tagena, no están obligados a transformarse en em 

9 presas mixtas, - que la empresa Pintur»s  Ecua- 

a teriíanas S.A. ( PINTEC ) , ha selicitado au- 

o terínación. a esta birección Regiensl para 

8 elevar su c«spital sascial «e veinte y un 

> miliones de sueres ( sí 21'000.000,08 ) , 

8 elevación de cnpital que se pagará per 0n- 

o pitelización de utilidades seciales no dis- 

10 tribuidas las misnas que ascienden a la su- 

aa lo suma de Deco, millones de sueres ( 5 12* 

e 000.000,89 ). que anctunimente el sesenta y 

13 tros per ciento del capital secial de Pinturas 

54 Ecuatorianas S.A.e ( PINTEC )pertenece a las invar- 

15 sionistas extranjeras S.C,M. Glidden intormataonaz 

18 C.0,de Ohie,Estados Unidos y 35.C.M,.Corperation 

17 (_Glidden-Durkee-Division) de New York,Estades 

18 Unides¡f En uso de las atribuciones que le osnfie- 
    

  

  

  

  

  

  

    
  

20 Pinturas Ecuatorianas S.A (PINTRC), empresa extran= 

21 jera según le define «l Artículo primero de la ml 

22 cisión veinte i cuatro de la Comisión del Acue 

2 de Cartagena,para que aleveo su capital secial aokuaz 

24 de Nueve millones de suerss( Sí 9'000.000,00), a 

25 la suma de Veinte 1 un uillones de sueras (s 21* 

26 000.000,00 ).-Segundos Autorizar la espitalización 

27 de _utilidados sociales no distribuidas de la cen 
      poñiía Pinturas Ecuatorienas S.A. (PINTEC) por la 
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21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

20 

suma de Doce milliones de sueres ( y 12'000,000,008 Jes= 
  

srespoadiendo a S.CoMe Glidden Interneatienal 2.0. de - 
  

Ohis Estados Unidos y a 5.» M., Corperatisa ( Glidden= 
  

Durkes-Division ) de New York E£stades Unides reinvertir 
  

las sumas de Cince mílicnes desciontos mil sucres (s 
  

$*200,000.09 ) y des míllenes cuatreciontes mil sueres 
  

( sí 2'400,000.00 ) respectivamente.- Terceros Poner en 
  

cenocimiente de la Intendeucia de Compañias de Guayaquil, 
  

del Bones Central del Ecuadorai del interesado la presceño 
  

te' Geselución, - Comuníquese. Vade,dn Gueyaquil,a quince 
  

de octubre de mil newecientas setenta í seia.-(firumade) 
  

Xavier Neira Me, Econ. Xavier Neira Kenbadez.-( Hay un 
  

sello ).- Son espias. -Ll presente contrato se encuentra 
  

exonerado de toda clase de impuestos sogún Lecreto Suprá- 
  

mo uúmero seteciontes ticinta 1 tres, publicado «n el 
  

'Rógistre Oficial mímero echocientes setenta i echo,do 
  

Agosto veáínto 1 uueva de mil novecientos setenta 1 cincó. 
  

Por tonto, el señor otorgante se ratificó en el conteni, 
  

+ de de la mínuta iasertaj y, habiéncole leído yozel Netas 
  

rio, esta escritura, en alta ves, de principio a fía, 
  

al otorgante, éste la aprobé 1 firmó en unidad de acto, 
  

commigo. Doy 18..- (firmado ).- Carles Velliarins.-C.C. 
  

$ 09-0090.Sbtd,= RoVsCa E 09900IM953001.=" CoTa $ 00188h, 4. 
  

[ firmado ].- Gustavo Falconi L.-- eumendado :consigiono 
  

tes,especial,diferimiento,prohibide,-Testade +: top>7 
  

t 

  

    > Se ekbar-   
  

 



10 

1 

12 

17 

18 

0 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

_gé ento míz on fe de elle,confiere esta tercera 
  

copia,sellada i firmada en la uisan fecha de 
  

  

su etorgamiente.- Año, 

  

  

    

    

  

  

Certifícos que con fecha de hoy, y en cumplimiento 
  

de la Resolución Mo. 6.016 del Intendente de Compañías, dicta 
  

da el veinticuatro de Noviembre de uil novecientos setenta y 
  

esís, queda inscrita esta Escritura, la que contíene el contra 
  

to de Aumento de Cupital y Reforma de Estatutos de la Compa- 
  

ña Anénioa denominada " PINTURAS ECUATORIANAS 
  

So. A. " ( PINTEC ), de fojas 10.314 a 10.35, - 
  

Mmrd 792) del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y ame 
a 

  

tada bajo” el número 17.671 del HBepertorio.- Jemyaquil, veimte 
  

y cinco de Mevieabre de mil novonientes eetolid, y sota a 
  

  

ABOGADO HECTOR—MietEt ALCIVÁR [ambráne 
Registrador Mercantil del Cantón Queayaqui 
  

Certíficos que com foca de Mb, 20 tomó nota de 
  

esta Esaritura a fojas haSto y 3.762 del Registro Hareentil de 
  

, "mál novecientos cincuenta í seis y mil 2ovecientos cincuenta 1 
  

siete, respectivamente; y, a fojas 2.002 y 5.047 del Registro 
  

Mercantil, Rubre de Iadustriales de mil movecientos setenta i - 
  

wo y uil novecientos setenta i oclnco, respectivamente, al mar 
  

gen de les correspondientes inscripciones.  Guayaquíl, veinte y 
      cinco de Movísmbre de nmíl novecientos setenta y sein El Re - 
  

  

 



   1 gistrader Mercantil. 
  

ABOGADO MECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANBRABE 

2 _— Registrador Mercantil del Can! n Guayacul)   

3 Coertiíificos que eom fecha hoy, «queda archivado el 
  

4 comprobante de afiliación a la Cámeras Intustriam> Ganyaquil, 
A, 

5 veinte y cinso de Noviembre de mil mevecientes /aetenta y sei. 

6 El Registrador Nereantíl.- 

ABORADO HECTOR MIGUEL ALQUÍAR AMBRADE 

  

  

  

  

7 Registrador Mercantil del Cahtón Gueyaaul 

g| Cortifico: que cm fesha de he archivado wma - 
ran   

9 espía autinmtiaa de esta escritwra, nm cumplimiento de le dis - 
  

10 | psesto en el Deerete 733 dictado por el Presidente de la Repá 
  

11 blden «l 22 de Agosto de 1.975, publisadoe n «l Registro 0Ofio 

123 | cánl mfimero 878 del 29 de Agosto de 1.975, Guayaquil, veinte 
  

13 y cinco de Moviemire de ,míl novecientos /ióbtata y eee a - 

14 Registrador Hercantil.- 

ABOGADO MEBTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
15 Registrador Mercantil del Cantón GLayagul 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

ES 

26 

21 

tificos que con fecha de hoy, queda archivado el co 
  

probante de afiliación a la Cámara de Industrias.= Guayaquil, 
  

A 

veinte y Cinco de Noviembre de pil novecientos /A4etenta y se 
  

El Registrador Mercantil.- 

   ABOGADO MECTOR MIGUEL AR ANBRADE 
Registrador Mercantil del CÁntón Guayaquil 

Certifico: que con fecha de nor he archivado una 

pia auténtica de esta escritura, en cumplimiénto de lo dispue 
  

to en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Repúbl 
  

ca el 22 de agosto de 1.975, publicado en el Registro UÚfici: 
  

número 378 del 29 de ifosto de 1.975.  — Guayaquil, veinte y 
    

     cinco de Noviembre de mi novecientos 

  

    

fénta y seis. El Re 

gistrador horcti — LARA 

go A, ABOGADO HECTOR MIGUEL /ALCIVAR ANDRAD h” : 
Registrador Mercantil dí Cantón Pee ¡GIA 

    

  

     ! uy 
x 

  

  

AATTTREGTSTRO MERCANTIL DEL 

NN A 

  

  

CANTON GUAYAQUIL 
  

VALOR PAGADO POR ESTA INSCRIPCIÓN 

  
    

. - . . PS ShÚcieo mt É 1) 
e 

A   
  

Pe conformidad con _ lo dispuesto en el artículo tercero de, 

la Resolución No, 6016 del señor Intendente de Compañías 

suscrita en esta ciudad, el día de ayer, tomé nota del au-= 

mento de Capital y reforma de estatutos constantes en la 

copia que antecede, al márgen de las respectivas escritu- 

ras de fechas 7 de Julio de 1,971 y 5 de Agsosto de 1,975. 
  

      Guayaquil, 25 dy Noviembre de 1,976, 

  

 



GONZALO MBRENO LOOR, Notario Tercero del centón Gusyequil.,. 

_háce _conster, que de conformiásd con la Resolución númoero .. 

Sois mil diez y seis ( 6016 ) de veinte y custro de los co = 

rrientes, del señor Intendente de Compañias, hs +t omsdo nota, 

Y 8l margen de las matrices de veinte de diciembre de mili   

novecientos cincuente y sais, y diez y —seig de julio de 

mil _ novecientos cincuents y sicte, a que se refiere el  pre=   

sento testimomio, de ls Reforms de Estetutos—y sumento de— 

capitel o ontenidos en el mismo.- Guayaquil, a veinte y seis 

_de noviembre de mil novecientos  setente 
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